
 
                          

 

  
  

ESTADO 011-23 
 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL 
AUTO 

CUADERNOS 
O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2011-00235-00 
 

Divisorio 
Eduardo Enrique Rivero 

Mercado 
Ana Manuela Martínez Cobilla 13/02/2023 Principal 

CANCELESE la diligencia de remate y 
FÍJESE nueva fecha 

88001-4003-001-2021-00340-00 
 
 

Ejecutivo 
Estefanía Ochoa Manuel John Alexander Velasco Martínez 13/02/2023 Principal 

ADECÚESE el trámite del presente 
proceso/ REPONER el auto No. 0038-22/ 
REVÓQUESE el mandamiento ejecutivo 

 
       SECRETARIA: San Andrés, Isla, Catorce (14) de febrero de Dos mil veintitrés (2023). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  

 
 

 
SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA   


